
4 El Eco de Almanzora 
H a y que adver t i r que tratarnos de u n a 

m i n a t r aba j ada por la sociedad propieta-

r ia bien sea madr i l eña , mu rc i a na , almé-

n e n s e etc. pero n ó de sociedades de Cue-

vas, pues estas merecen por sus especia-

les c ircustancias , pá r ra fo aparte) . 

S i se hace bien la resta, tendremos que 

ha perd ido la sociedad 5.000 reales al año , ! 

y según las ouentas del señor E . de F . j| 

el par t i dar io que la tome a u n 20 por 100, j; 

(ya he confesado que es un absu rdo el 

pa r t i do de una m i n a como la escogida ¡¡ 

pa ra nuestro examen á un 50 por ICO) jj 
deberá perder 14.000 reales; los 5.000 que 

se pierden y los 9.000 que t iene que en- { 

t regar . 

Pues veamos como no resul ta la I 

cuenta , apesar de ser ma temá t i c a , en apa- ! 

r iencia . (Despues contestaré lo de la au- j 

tor izac ióu para el robo). 

Conteste, el señor E de F ; ¿es la m i s m a 

admin i s t r ac i ón la da una sociedad propie- i¡ 

t a i i a que no es de Cuevas, que la de un ¡j 
par t i dar io que si lo és? Ev i den temen te no; ! 

y ah i está el busi l is , pues no es fác i l en-

contrar io en otro lado. 

Comparemos una y otra. U n a sociedad 

prop ie tar ia t iene: un adm in i s t r ado r (que 

por escogerlo de su conf ianza en cuan to . 

á la honradez , no ent iende por regla ge-

nnt al, de minas) que le cuesta por lo menos , j 

7.000 reales, entre sueldo, ca rbón , aceite 

etc. etc; t iene además , un i ngen ie ro direc-

tor, (pues vá á hacer u na sociedad los 

t raba jos á tontas y á locas) que, a unque no i 

l l aga mas que diez visitas á las profun- • 

d idades , y levante un par do p lanos , de-

be costarle, y creo que es bas tan te poco, 

4.000 reales; t iene t amb i én , un encargado 

de los operarios de la calle, (de l imp i a que 

se l l ama) que debe gana r por lo menos s 

4.500 reales entre sueldo y manu t enc i ó n ; 

n o hay que decir que, ha de tener otro en- . 

ca rgado de la v ig i l anc ia de los t raba jos de 

las p ro fund idades que debe g a n a r otros ¡ 

4.500; no quiero i nd i ca r que muchas m inas : 

t ieneu un g u a r d a que g an a por lo menos , 

3.500; pero si he de hacer menc i ón de la j¡ 

d i ferencia que med ia entre lo que impo r t a 

la manu t enc i ó n de los operar ios hecha i 

por una sociedad forastera y lo que im- -

porta la que se hace por cuenta da un par- j, 

t idar io cuevano , como t amb i én de la ma- l¡ 

ñera d iversa como t r aba j an los operar ios 

por cuenta de la p r imera de como t raba jan ' 

por cuenta del segundo. 

Por otra parte , u n a sociedad no se apro- jj 
vecha genera lmen te de los beneficios que !j 

puedan sacarse del l abado de los gé ñeros i¡ 

pobres, porque le sa ldr ia peor cuan ta que i 

vend iéndo los y un par t idar io ,s i t oma esos i 

beneficios, porque él no teme, antes al con- j; 
t rar io , desew t raba ja r en lo que sea. íj 

A h o r a bien, ¿un pa r t i da r i o económico ¡i 

no se ahorra el sueldo del admin i s t rador , l os jj 

de los dos encargados , del i ngen iero di- i¡ 

rector y del gua rda? ¿No dá de su cuenta ¡j 

de comer á los operarios? ¿No hace por si j! 

m i smo el l abado de los géneros pobres? 

¿Y todo ello no s uma lo bas tan te para no 

d igamos no perder los 14.000 reales de 

marras , s inó para g ana r 8.000 ó 10.000 al 

año? ¿Dice el señor E. de F . que no? Pues 

vayase á S ierra A l m a g r e r a , v is i te la m i n a 

Ca rmen por e jemplo , (y cito á esta para 

sacar de la cita otro a rgumen to ) y pre-

gun t e por el a dm in i s t r ado r , por los encar-

gados , por el guarda , por el cocinero, por 

el contra t is ta de la manu t e n c i ó n , hasta 

por el que dá el tabaco y hace la l imp ia 

del poco buen meta l que ¡se saque, y le 

contes tarán los dos he rmanos A z u a r que 

«l íos solos son todo eso y más que hubie-

ra que ser. 

E l señor E . de F . no pedrá decir que 

, la m i n a c i tada es una excepción en Sie- , 

rra A l m a g r e r a , pues si en lo« 30 años de ¡ 

sus práct icas están comprend idos estos úl- j 

t imo» que corren desde que se paró el j 

desagüe, sabrá muy h ien que está den- fj 
tro de la regla genera l el modo de traba- ' 

j a r d icha m i n a , con escasas di ferencias; co- ; 

m o tampoco podrá negar que es un hecho :j 
que pa ten t i za lo que l levo referido, el de 

que, una sociedad tan práct ica , tan ¡de 

C "evas y tan in te l igente en defender sus 

intereses como la de esa m i na , la de sin 

emba rgó á par t ido . Todo lo cual , segura- : 

mente á- m i j u i c io , no le ha r á pensar y ¡i 

menos decir , de esa y de los demás socie- : 

dades que se encuentren en su caso, que 

han au tor i zado á los par t idar ios para que ; 

las roben por que pud ieran probar le unos ;j 

y otros que ese d icho es una c a l umn i a y ij 

b ien sabe que las ca l umn i as que si son pu- ,j 

nibles según el cód igo pena l , a u nque se 1 

h agan sin querer lo mora lmen te . 

Muchas mas cosas d i r ia , respecto á si 

un par t i dar io in te l igen te emp lear ia ó no ¡ 

capita l .¡ .alguno en beneficio de la m i n a ! 

por que es tempora l su par t ió]pac ión , caso ¡ 

de que la escr i tura de con t ra to no le obli- " 

gue á hacer lo sobre si una exp lotac ión 

codiciosa pueda a r ru i na r ó no á una m i n a , 

como s inó hub ie ra i n te rven tor quo lo im- J 

p id iera n i fianza crecida que de ello res-

pond iera ; sobre si ex más con ven iente que ¡ 

se t raba je una m i n a con mucha s scono- 1 

mias por un pa r t i da r i o , que se la deje 

pa rada por que no se costee, por u na so-

ciedad prop ie tar ia , y otras más que y a j 
sa ldrán , si hay d iscus ión , y que en gra- ' 

eia de la b revedad , omi to . Pero no de- ,t 

j a r é de hacer esta p regun ta : ¿conv iene j) 
al pueb lo de Cuevas que se les dé á sus > 

vecinos (no qu iero decir á sus hi jos por no ; 

apretar el torn i l lo) en buenas condicio- { 

lies de par t ido , las m inas de S ierra Alma-

grera? L a contestac ión á esta p regun ta , 

deber ia ser ma te r i a de muchos art ícu los , ! 

pero por ahora , me contento con decir : 

solo: No sacará el Sr , E de F . , más de dto- j ! 

ce personas hi jo» de Cuevas , que ente- Ij 
radas bien de la cuest ión , contesten lie- ji 

g a t i v amen te , y creóme, que en mater ia de j¡ 
conven ienc ias , cada cual sabe donde le jj 

apr ie ta el zapato . 

U n consejo al señor D i rec tor de EL ECO ¡! 

DE ALMANZOKA, y acabo: no se deje por !¡ 

D ios , cegar, de un p ru r i t o exage i ndo de jj 

ser imparc i a l , que le arrastre á hacer de !j 

EL Eco, eco de todas las op in iones , asi íj 

sean las mas a is ladas , a u nque á la par ;í 

las mas sinceras y honradas , como las j j 
del señor E de F , porque entonces sa ilus- jj 

t rado per iód ico pud ie ra serv ir de pa lenque i 
para la d iscusión de proyectos y de ideas 

que man i f i es tamente per jud icar í an en su 

rea l izac ión al pueb lo de Cuevas, cosa que 

no ha pa'áado seguramente por las mien-

tes de V. y de sus d ignos redactores. 

Por f o r t una en esta ocasión, se com-

baten victOi iosamente las op in iones del > 

señor E de F . y su derrota vá en beneficio j 

del pueb lo (y por esto se le debe de jar j 

combat i r ) , pero seguramente mient ras que {! 

haya canteras de ma rmo l en Macae l , ó 

tenga puerto de mar G a r r u c h a no se sos- j! 

t endrá en sus respectivos periódicos, que 

es conven ien te ( aunque rea ¡mente lo sea) j j 
que las casas no tengan n ada de m a r m o l II 

a tend iendo á la economía ó que se hace ;j 

el t ranspor te de las mercader ías de una !; 

mane ra mejor y más económica por un j! 

ferro-carril que no pase por sus cercanías, 

que t r a i é n do l a s en barcos á sus p layas V 

para en ellas desembarcar las , y u na cosa j j 
semejante sucede con la cuest ión de los ¡j 

par t idos mineros cu Cuevas, menos en lo 

de no adm i t i r n i en h ipótes is , que no e 

sean conven ientes para prop ietar ios y par-

t idar ios. 

Un Minero. 

noticias 
A u n q n e en el n úme ro presente solo 

se hace la ind icac ión del "Cer tame 

Be l leza , „ por conversaciones hab id n 

centros de reun ión era ya conoc ido , y 

var ios amigos nos remi ten su voto que 

nos apresuramos á pub l i ca r 

E n l ugar correspond iente van i nc l u i dos . 

• — 

( ¿ W t a m e i t ¿>e b e l t e f t C L 

C U E V A B E R N A B É M O N T E J O 

M i voto es para ti , preciosa Cueva, 

por que te los mereces loaos. 

Dios te ha dado hermosura, talento, 

dist inción, gracia , . . . y una manera 

de mirar, que enciende al que tropie-
z a con los rayos que irradian tus dos 

soles. 

El Chiquitín. 

A N T O N I A C A S A N O V A C A S A N O V A 

Tu candidez, tu angelical mirada, 

tu rostro divino hacen que mi voto y 

mi alma sean para ti . 

¡Bendita seas! 

El Olvidado. 

A S U N C I O N A L B A R R A C I N . 

Apenas te he hablado dos veces y te 

doy mi voto; si llegan á cuatro, me 

convierto en un di [Hitado electo para 

buscarte mayoría. 

Todos te los mereces por graciosa,, 

discreta y simpática. 

Ricardo. 

J U A N A ¿ O L E R M A R Q U E Z 

La hermosura que Dios depositó en 

tí, y te dan el t í tulo de representante 

de la belleza Cueva na 

Si soy el primero en votar por tí , 

tengo Ja convicción de que tomarán mi 

ejemplo cientos de admiradores tuyos. 

Pero conste que el primero es 

Carmelo. 

P A C A M Á R Q U E Z 

Con un duro en el bolsillo, un pa-

quete de cigarros de los de ocho, y una 

mirada cariñosa tuya soy el más foliz 

dé los mortales y no me cambio por 

el mismísimo ministro de la Goberna-

ción . 

Rafael. 

C U E V A G O N Z A L E Z 

Vales para m i tan lo, que solo te 

comparo al General Segura; él imi-

ta ooh la espada, tu con los ojos. 

Viv?is tú y viva él. 

J uanillo. 

I m p . de S. Campoy , 

Diputación de Almería — Biblioteca. Eco de Almanzora, El (Cuevas de Almanzora). 20/1/1897, p. 4


